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P O D E R  E J E C U T I V O
D E C R E T O S

MINISTERIO DE GOBIERNO

16214—
Salta, Mayo 5 de 1933.—

Habiendo fallecido en el día de la 
fecha el Ministro de la Excma. Corte 
de Justicia Doctor Miguel F. Costas 
quién, además del elevado cargo que 
investía, ha representado al pueblo 
de la Provincia en la H. Legislatura, 
poniendo sus dotes de estudioso y 
erudicto profesional y los entusias
mos de su juventud al servicio de 
las funciones públicas que desempe
ñó con la probada eficiencia y ejeir.- 
plar patriotism o que le hacen aeree 
dor al recuerdo de sus conciudadanos 
y a los homettájes postumos coa que 
el Estado premia esos merecimientos.

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. 1.° — En homenaje a la me- 
pipria dé! extfntg Doctor Miguel F.

Costas, la Bandera Nacional perruaj 
necerá izada a media asta, durante 
dos días en todos los edificios públi
cos,

Art. 2.° — El Cuerpo de bombe
ros formará de parada para»rendir 
honores en el acto del sepelio.

Art. 3." — Comisiónase a S. S. el 
señor Ministro de Gobierno para que 
concurra a la Capilla Ardiente en re
presentación del Poder Ejecutivo.

Art. 4.° — Pásese nota de pésame 
a la familia del extinto con trans
cripción del presente Decreto.

Art. 5.° — Comuniqúese, publíque- 
,se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese. ¡

' A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia:
J. Figueroa Medina * .

Oficial Mayor de Gobierno '•
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B Ó L É t l M  Ó F l é l Á L

16215— '
Salta, Mayo 5 .de 1933.—

Expediente N.° 679 — Letra O.—
Visto este Expediente, iniciado por 

la Dirección General de Obras Pú
blicas de la Provincia, solicitando la 
cantidad de Quinientos Veintiún Pe
sos con Veinticinco Centavos* Moneda 
Legal (? 521.25), para el pago de suel 
do3 y jornales, correspondientes a la ' 
primera quincena del mes de Marzo 
del corriente año, por trabajos de 
reconstrucción en el pueblo de La Po

• ma, de acuerdo al detalle de ia pía- v 
nillah que acompaña a dicha solici
tu d ;— atento al informé, de Contadu
ría General, inserto en el mismo Ex
pediente,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :
Art. l.° — Autorizase el gasto de 

la cantidad de Quinientos Veintiún 
. Pesos con Veinticinco Centavos M|L.

($ 521.25), que representa el detalle 
. de la planilla que corre agregada al 
Expediente N.° 679 — Letra O, ele-,.

. yada por la Dirección Genera! rto 
Obras Públicas, por sueldos y jorna
les en trabajos de reconstrucción dvi 
Pueblo de La Poma, que se liquidará 
y abonará a favor de la Dirección 
General da Obras Públicas, para que 
proceda al pago de los sueldos y jor
nales correspondientes a la primera 
¡quincena da Marzo del corriente aüe.

Art, 2.° *— Tómese razón por Con* 
taduría General a sus efectos impu
tándose el gasto autorizado a la Cu«n 
ta  "Socorros a los Damnificados de 
La Poma", de conformidad a lo p’res* 
Cripto per. Decreto de 12 de Enero de 
1931.

Art. 3.° — CórdunííjuSsS, publique- 
fie, insértese en el Registro Oficial 
y archívese*

A R A O Z 
ALBERTO fe. ROVALETW 

copia: Q, Ojedá 
Oficial Mayor de Gobierno

16218— , ■ .
Salta, Mayo 8 de 1933.::—=

Expediente N.° 1084 — Letra A.—

Vista la solicitud del 'Escribiente 
del Archivo General de la Provincia 
D. Efrain Racioppi Corbalán y aten
tos los motivos que la fundan^

El Gobernador de la Provincia , ,  

D E C R E T A : '

Art. 1.» —' Concédese al Escribien- 
’ te del Archivo General D. Efrain Ra

cioppi Corbalán, prórroga de licencia 
por el término de treinta días, sin go. 
ce de sueldo y a contar desde la fe
cha en que conc’uyó la licencia quu 
tiene acordada.

Art. 2.° — Nómbrase a D. Ernesto 
Blasco para reemplazar por el mismo 
término a D. Efrain Racioppi Corba.- 
lán.

Art. 3.° — Comuniqúese, publique 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

. A R A O Z 
ALBERTO B. ROVÁLETTI

Es copla:
J. Flgueroa Medina'

Oficial Mayor de Gobierno ’

16220—
Salta, Mayo 9 de í§33. •«, 

Exp&díeüte N.B 8S3 — Letra P . « '

Vifetá la, factura dél señor Fraii« 
cisco Bun, por los gastos del aloja5 
íniéato en el. Plaza Hotel del señor 
Senador dé la Náfiiórt D. Benjamín 
Villaíañe, quién fuera invitado poí 
el Poder Ejecutivo a visitar está c^u; 
dad etL ocasión del meéting celébralo 
61 11 de Abril ppdo. por el “Coinité 
Pro-defensa del petróleo SaltSfiO’1, 
para soHfl&rizarsd- con los actos , do 
«óbleme p e  ift m o liñ ío s  y atea 54



§ÓLEÍÍN ÓfhálÁL

a lo informado por Contaduría Gene
ral,'

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Árt. 1.® — Autorízase el gastó de 

lá suma de Ciento Veintitrés Pesos 
60|100 moneda legal ($ 123.60), para 
cancelar la mencionada factura dul 
señor Francisco Bun.'

Art. 2.® —. El gasto autorizado sé 
. imputará, al Anexo_ C —■ Inciso 7— 
Item '1.® — del Presupuesto vigente.

Art. 3.° — Comuniqúese, publique- 
•se, insértese en el Registro Ofici.'.l 
y archívese.

A R A O Z 
ALBERTO B. ROVALETTI 

£2s copia:
' G. Ojeda.

Oficial Mayor de Gobierno

16221—
Salta, Mayo Í0 de 1933.— 

Expediente N.° 1059 *— Letra M.— 

Vista la factura de Domingo Mora, 
fciór la llmpiéza y compostura de la 

• alfombra- del despachó de la Gobenia* 
ción y lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador dé la Provlrtfcla, 

D  E  C R  fi í  A :
- Art. 1.» — AUterlzase él gastó de 
la sutna de Cuarenta y Cinco Pesos 
Moneda Legal ($ 45.0ó)> para canee* 
lar ia menci&üada fastura de Domin
go Morá,i cuya iíBpfJrte sé iiñputárft 
ai Asesta C — Inciso ?— Itetn i— 
Partida 14 dél Presupuesta vifenío, 

Art. 2.® — Comuniqúese, publique* 
¿fe, insértese éü el Registro oficial 
y archívese,.

,  . .  , . A  R  A  O  2 
A L 6 É R T O  S . R O V A L E T T l  

&  üopiá:
J. £i{¡uéróa Medina 

bttoliU Mayor de Gobierníj

16222—
Salta, Mayo 10 de 1933.—

Expediente N.® 1044 — Letra M.—
Vista la factura de Don Marcos 

Morleo, por el importe-de las bombas 
de estruendo que fueran quemadas 
el día 1.® del corriente, en ocasión 
de la inauguración del período legis
lativo, y lo informado por Contadu
ría General, . .• i

El Gobernador de la Provincia» 

D E C R E T A :

Art. 1.® — Autorizase el gasto dé 
la sumá de Cuarenta y Ocho Pesos 
Moneda Legal ($ 48.00), con destino 
a la cancelación de la mencionada 
factura de Don Marcos Morleo, de
biendo imputarse al Anexo C— Inci
so 7.° — Item 1.° — Partida 14 del 
Presupuesto vigente.

Art. 2.® — Comuniqúese, publíquo- 
,se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

A R A O Z  
’ ALBERTO B. ROVALETTI 

Es copia: J. Figueroa Medina 
Oficial Mayor de Gobierno

16226— ‘ ‘ 
Salta, Maya 11 de 1933.— 

Expediente N.® 1108 — Letra P — 
Vista la propuesta de la Jefatura 

de Policía,
Él Gobernador de la Provincia, ,

D E C R E T A : 1 •

Art. 1,° — Nómbrase al sfeñor jo íé  
Caprini, Sub-'Comisarlo de Policía de 
San Andrés (Orán) en reemplazo Ue
D. Enrique Pérez Cotapes, quién cosa 
en sus funciones<

Art, 2¡° — G0üi\mi¡iuese, publique* 
.se, insértese en el Registro OfÍGÍf.1 
y archívese,

A R A O Z 

ALBERTO B, ROVALETTI 
Es copia: 

di Flguér6á Medina 
Oficial Mayor di. QoSiííW,. ' 

h - .     ^



' 16227—
Salta, Mayo 11 de 1933.— 

Expediente N.u 1067 —  Letra I. ~

Vista la factura del Administrador 
de la Ig’esia Catedral por el importe 
de la- Misa de requiera mandada ofi
ciar el 28 del corriente en ocasión de 
cumplirse el primer aniversario del 
fallecimiento del ex .Presidente de^la 
Nación, Teniente General D. Jo&é Fé
lix Uriburu, y atento lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,

.V .  D E C R E T A :

Art. 1.® — Autorízase la liquidación 
y pago de la suma de Cien Pesos Mo
neda tLegal (? 100), por el-concepto

■ expresado al señor Administrador do 
la Iglesia Catedral, debiendo impu
tarse. el gasto al Anexo C— Inciso 
7— Item 1 — Partida 14 del Presu
puesto vigente.

Art. 2.° — Comuniqúese, publique- 
se. Insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

. A R A O Z  

•ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia:
J. Figueroa Medina

’ Oficial Mayor de Gobierno 

-------

16228—
v Salta, Mayo 11 de 1933.—

Expediente N.° li.33 —Letra M.—
Vista la planilla de viáticos eleva

da por el señor' Director del Depar- 
. lamento del Trabajo Doctor Maree!o 
Cornejo, como correspondientes al 
viaje de inspección que el mismo ha 
realizado por-el Departamento do Ca 
fayate. y atento al informe de Conta
duría General, . ' ¡ '

El Gobernador de la Provincia,

DECRETA: . <

Art. 1," — Autorízase la liquidá- 
' ción y pago al señor Director del De
partamento del Trabajo, Doctor Mar
celo Cornejo, de la suma de Cuarenta 
y Cinco Pesos Moneda Legal($ 45.00)

'  por el concepto mencionado, debien
do imputarse el gasto autorizado al 
Anexo B— Inciso. 15 — Item 1— Par
tida 10 del Presupuesto vigente.

Art, 2." „— Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

A R A O Z  
ALBERTO B. ROVALETTI ^ 

Es copia:
J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

16229— ;
Salta, Mayo 11 de 1933.— 

Expediente N.° 1005 — Letra D.—

Vista la solicitud de la Sra. Sara
- Zamora de Domínguez, y

r

CONSIDERANDO:

Que la recurrente, que desempeña
ba un puesto de Escribiente super
numeraria en la Oficina del Registro 
de la Propiedad Raiz, fué llamada 
para llevar el Registro Oficial de la 
Provincia en razón de que la Encar
gada del mismo señora Ana Castro 
de la Zerda se encontraba impedida 
por su estado de salud.

Que el trabajo prestado por la se
ñora de Domínguez, se prolongó du-  ̂

. rante los meses de Noviembre y Di
ciembre de 1932 y 'E nero  y Febrero 
de 1933 y fué hecho en horas extraor
dinarias que no interrumpieron sus 
servicios en la Oficina mencionada, 
sienuo" por tanto de estricta justicia 
remunerar sus tareas cumplidas coa 
proligidad y -competencia,,



El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Arti 1.° — Autorízase el gasto ilé 
ia suma dé Cien Pesos Moneda Legal 
($ 100.—), que se liquidarán y abo
narán a la señora Sara Zamora de 
Domínguez, en pago de los servicios 
extraordinarios prestados durante 
cuatro meses cómo Copista del Re
gistro Oficial.

Alt. 2.’ — El gasto autorizado se 
imputará al Anexo C— Inciso 7—Item 
1.“ — Partida 14 del Presupuesto vi
gente.

Art. 3." — Comuniqúese, publique- 
se,- insértese en el Registro Oficial 
y archívese. •

A R A O Z 

ALBERTO B. ROVALETT1 *

Es copla:
J. Figueroa Médirta

Oficial Mayor de Gobierno

16230—•
Salta, Mayo l l  de 1933.—

, Expediente N,° 1045 —■ Letra E, —

Vista la solicitud de la Ayudante 
de la Sección Tejidos y Encajes de 
la Escuela de Manualidades, señora 
María Lucía de Singlau de Colado, 
la certificación médica que la acom
paña, y atento a lo informado yor 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

DECRETA.!

Art. 1.° >— Concédese a la Ayudaiu 
te de la Sección Tejidos y Eneajeé. 

. de la Escuela de Manüalidadés, so- 
ñora María Lucía de Singlau dé Co
lado, prórroga dé licencia, sin goce 
úp suéldo, por treinta días a coma" 
desde la fecha de expiración dé la n- 
bencia que le fuera acordada; por

cuarenta y - cinco días, désde §1 i!> 
de Marzo ppdó., y nómbrase pava 
reemplazarla' con anterioridad al 1." 
del corriente, a la maestra diplomada 
señorita Adela- Almonacid!

Art. 2.“ — Comuníquesé, puhlíque- 
se; insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

A R A O Z 

ALBERTO B. RÓVALETTI 
Es' copia:

J? Figueroa Misdihá 
Oficial Mayor dé Gobierno

l 6êàî— • ■
Salta, Mayo 11 de 1933.—

Expediente N.° 1024 — Letra O.—
\

Visto este Expediente, JniciadO por 
la ■ Dirección General de Obras Pú
blicas de ia Provincia, solicitando la 
cantidad de Quinientos Treinta Peso3 
con Setenta, y Cinco Centavos Mone
da Legal (•? 530,75), para él págo de 
sueldo y jornales al personal.que ha 
trabajado en la reconstrucción del 
pueblo de La Poma; de acuerdo al 
detalle de la planilla que acompaña 
a dicha-solicitud y el informe de Con
taduría Gênerai due corre inserto en 
el citado ExpediSntej ;

El Gobernador de là Provincia,

D E G R É T Á:

Art. 1.» — Autorízase el gasto do 
la cantidad de Quinientos Treinta Pe
sos con Setenta y Cintó Centavos 
Moneda Legal (? 530.75), que repré
senta el detalle dé la planilla, que 
corre agregada al Expediente Ni* 
1024 *“  Letra O, elevada por ïa  DU 
reccióü General de Obras Mblicasi 
por sueldo y Jornales de trabaijoa. 
efectuados en la reconstrucción dttl 
pueblo de La Poma, dué se liquidará 
y abonará a favor de la Dirección 
General de QfcráS Pú&lisas, para



proceda al pago de los sueldos y jor
nales correspondientes a la Segunda. 
Quincena del me3 de Marzo del co
rriente año.
• Art. 2.° — Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado a la Cuen 
ta  “Socorros a los Damnificado? de 
La poma”, de conformidad a lo pres- 
cripto por Decreto de 12 de Enero 
de 1931.

Art. 3.-° — Comuniqúese, publíquo- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

. ' A R A O Z ^

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia:
J. Figueroa Medina

Oficial May-or de Gobierno

36232—
' '  Salta Mayo 11 de 1933—

Habiendo fallecido hoy en esta "ciu
dad el Diputado a la H. Legislatura 
señor José .Mejuto González, quién 
ha ejercido esa alta representación 
durante varios períodos y ha servido 
desde ella a Ja Provincia con el apor
te valioso, entusiasta y patriótico de 
su vasta preparación en humanida
des y la eficiencia de iniciativas que 
obligan' eí reconocimiento del Esta
do mediante los honores postumos 
debidos a la investidura que con tan
to acierto desempeñó,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.° — En homenaje a la me
moria del ex-Diputado señor .Tosé 
Mejuto González, fallecido hoy en 
esta ciudad, la Bandera Nacional per
manecerá izada a media asta el día 
del sepelio de sus restos en todos los 
edificios públicos de la Provincia.

Art 2.°' — Comisiónese al señor

Sub-Secretario de Gobierno, para que • 
asista a la Capilla Ardiente en repre
sentación del Poder Ejecutivo.

Art. 3.1 — El Cuerpo de Bomberos 
formará de parada para rendir hono
res en el acto del sepelio.

Art. i.°  — Pásese nota de pésame 
a los deudos del extinto con trans
cripción de este Decreto.

Art. 5.° — Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

A R A O Z 

Al b e r t o  b . r o y a l e t t i

Es copia:
J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

16233—
Salta, Mayo 12 de 1933.--'- 

Expediente N.® 85C- ■ - Letra M.—

Visto este Expediente, relativo a 
la factura presentada al cobro por 
Don Alberto Mota por concepto de 
la venta al Gobierno de la Provin
cia de dos (2) colecciones fotográfi
cas panorámicas de las ciudades de 
Salta y Antofagasta, que fueron re
cibidas a entera conformidad del P.
E., con cargo de hacer efectivo su 
importe al señor Cónsul de Chile ea 
Salta;

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :  ‘

Alt. 1." — Autorízase el,gasto de 
la cantidad de Cien Pé'sos Moneda 
Legal ($ 100), que se liquidará y 
abonará a favor del señor Cónsul de 
Chile en Salta, para cancelar la fac
tura que por el concepto expresado 
corre agregada a este Expediente N / 
856 — Letra M. .
. Art. 2.“ — Tómese-  razón por Con- 

tadui’ía. General a sus efectos, impu



tándose el gasto autorizado al'Anexo 
-t C— Inciso .7— Item 1 — Partida 14 , 

del iPresu puesto vigente de 1933.
Art. 3.° — Comuniqúese, publique- 

se, insértese en el Registro Oficial • 
y archívese.
• A R A  O Z

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia:
J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

16238— _
Salta, Mayo 12 de 1933.— -

Expediente N.° 1110 — Letra M.—

. Vista la cuenta presentada por el 
señor Arturo Michel, por cobro do 
los alquileres de la casa calle Córdo-

- ba N.° 76, Que ocupan la Oficina Quí
mica, el Departamento del Trabpjo 
y el Consejo de Higiene; y,

CONSIDERANDO:

Que al ajustarse el contrato de (to
cación- de esa finca con destino a 
Jas mencionadas oficinas, se fijó el 
precio del alquiler en Trescientos 
noventa pesos mensuales, contándose 
para satisfacerlo con los recursos 
que el Presupuesto vigente asigna a 
cada’ una de ellas.

Que, como lo informa Contaduría 
General, dicha3 asignaciones impor
tan las sumas de $ 180 al Consejo de 
Higiene y $ 150 a la Oficina Quími- 

'ca , restando por- tanto la suma de 
Sesenta pesos para cubrir el monto 
del alquiler por carecer de recursos 
destinados al Departamento del Tra
bajo.

Que tal circunstancia hace necesa
rio fijar expresamente la imputación 
que ha de tener dicho saldo a fin de 
que en los meses subsiguientes y has
ta tanto se incluya en el Presupuesto
sea posible ia liquidació?» de esos al-. . .  v > . <.

Por, tanto: i
El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :
Art. 1.° — Autorízase la liquida

ción y. pago de los alquileres que de
venga la casa de propiedad de D. Ar
turo Michel, sita en la calle Córdo
ba 76, ocupada por las oficinas del 
Consejo de Higiene, Oficina Química 
y Departamento del Trabajo, cuyo 
importe mensual es de Trescientos 
noventa pesos moneda legal ($ 390), 
debiendo imputarse en la siguiente.- 
/.orina:

Al Anexo B— Inciso 10 Item 1 — 
Partida 7 ...........................  $ 180.—

A! Anexo B— Incisó 11— Item 1— 
Partida 6 ...........................  $ 150.—

Al Anexo C— Inciso 7— Item 1-- 
Partida 1 4 ...............;. . . .  $ 60.—

Art. 2.° — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

A R A O Z 

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: ... ■
*" J. Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

.. i •

16241— •
Salta, Mayo 15 de :1932Í.—

,  V

Expediente N.° 975 — Letra S. — I

Vista la renuncia interpuesta por 
Don Daruaceno Sanguino, del cargo 

' de Juez de Paz Suplente del Distrito- 
Municipal de La Candelaria, por en
contrarse comprendido en las dispo
siciones de la Ley N.° 45 sobre in
compatibilidades, de fecha Octubre 
22 de 1932, dado que desempeña el 
puesto de Encargado "de. la Oficina 
del Registro Civil de la localidad <I§ 
La gftn<?eiarí&j



¿áfi. é É Ó LÉ fito  Ó ^ lé lÁ L

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

' Art. .1.° — Acéptase la renuncia 
presentada por don Damaceno San
guino, del cargo de Juez de Paz Su
plente del Distrito Municipal de La 
Candelaria.- 

Art. 2." — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese. ,

‘ A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia.: :
y J. Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

16242—
Salta, Mayo 15 "de 1933.—

- Expediente N.° 1019 — Letra R.—

Visto este Expediente, relativo a 
la solicitud de licencia de la señora 
■Macaría Sarmiento de Alemán, Es
cribiente de la Dirección General clel 
Registro Civil, por razones de salud 
que comprueba con el certificado mé
dico que se acompaña, expedido por 
un vocal del Consejo de Higiene;— 
y atento a la disposición del Art. 6.“ 
del Presupuesto vigente 1933;

Art. 1.° — Concédese quince (15) 
días de licencia, con goce de sueldo, 
a la señora Macaría Sarmiento de 
Alemán, Escribiente de la Dirección 
General del Registro Civil, por razo- 

'l ie s  de sa'.ud suficientemente compro
badas.

t Art. ¡rs — Comuníqufese, publíque- 
Be, insértese en el Registro Oficial 
y  archívese.

A R A O Z
f

ALBERTO B. ROVALETTI 
23a eopJa.;

J. £¡{juéróa Médlna 
Oficial Mayor dé Gobierne»

i
V»!.- . - - , ,-w . •

MINISTERIO DE H A C É D A

.16216— . , 
Salta,. Mayo 5 de 1933.—

Visto el Expediente N." 3016 Le
tra M. sobre rendición de cuentas 
y reconocimiento de gastos efectua
dos por él señor Segundo Jefe de la 
Dirección General de Obras Públicas, 
Don Napoleón Martearena, en la co
misión que le l'ué encomendada, por 
el Poder Ejecutivo, y

CONSIDERANDO: •

Que de acuerdo al informe de Con
taduría Genera', se han llenado los 
recaudos legales para comprobar la 
inversión de la suma gastada, la que 
•asciende a la cantidad de Un Mil 
Doscientos Cuarenta y Nueve Pesos 
con Setenta y cuatro centavos m[l.;.

Que con anterioridad, al confiárse
le la misión encomendada, se autori
zó el gasto de Un Mil Pesos cuyo im
porte fué sobrepasado en la cantidad 
de Doscientos Cuarenta y Nueve Pe
sos con Selenta y cuatro centavos 
m|n., que como se dice anteriormente, 
está plenamente , justificado con loa 
comprobantes adjuntos al expediente 
respectivo; ,

Por tanto, •!

El Gobernador de la Provínola,

D E C R E T A :

Art. 1.“ —  Apruébase la rendieióa 
úé cuentas preseatada pór el señor 
Segundó Jefe dé la Dirección General 
dé Obras Públicas, Dott Napoleóri 
Martáarena en !a suhla de tín Mil 
DoscleütOs Cuarenta y Nueve Pesos 
con Seténtá y tíüfii.rfi Centavos iü|á.

Aít. 2.” —< AútOr{zás§ él gasto d& 
lá '3utña dé ÍJosciéntós Cuarenta f 

Nueve Pesos con Setenta y CUaífó 
Centavo» m|n, que ge liquidarte» ptíí



l Ó L k t i N  Ò^iÒlÀL

Contaduría General a favor de Don 
Napoleón Mártearena, imputándose a 

. la Ley del 30 de Setiembre (le 1925. 
Art. 3.° — Comuniqúese, publíq'ie- 

se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

• A R A O Z 

i ' A .' GARCIA PINTO (H IJO )

Es copia: Francisco Ranea,
Sub- Secretario de Hacenda

. i -  -------

16217- -̂
Salta, Mayo 5 de l£j33.—

Visto este Expediente N.° 6212 Le
tra D. sobre los antecedentes y for
mación del pueblo de La Viña, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a las constancias 
del mismo, sé ha llegado a‘ compro
bar que la escritura traslativa de do- 
.tninio a-favor del Gobierno dé la Pro
vincia, de fech^ Agosto 16 del año 

.1889, autorizada por el escribano' pú
blico Don Francisco Rómero, no ha 
sido registrada en la Oficina dé Pro
piedad Raiz.

Que en virtud Sel informe del séfior 
Escribano de .Gobierno pon Car’.os 

. Pigueroa, corriente a fs. 24 vta._, !a 
Oficina de Propiedad Raíz de la Pro- 

. vincia aclara "qué a folio 98 vta. 
asiento N,u 257 del. Libro A dé Títu
los del Departamento de La Viña, 
consta lo siguiente. Salta, Setiéjabre 
."11 del 89.— Venta.,Se ha jjresént&do 
''una escritura en testimonio otorga- 
"do anté el escribano francisco ftQ* 
''írieró con fécHa 16 dé Agosto del co
rr ie n te  año ,t>or la $ué consta (¡ue 
"el Dr. Desiderio r u íí, como apodara, 
‘'do dé Don íüari de D. Piguéroa ven-

-  "dé a favor dél Exilio. Gobierne dé 
''la Provincia por 1S, cant idad. , y 
Que*' atravesando lo antes tíaiis<J*% 
''to esté. Ir p&iabr&i Ñuló’'»

Que no obstante, en el protocoló' 
del mencionado escribano Don Fran
cisco Romero, correspondiente al año 
1889, que se encuentra en el Archivo 
General de la Provincia, existe el 
original de la escritura traslativa re
ferida, el que corre del folio mil • 
ochenta y tres a,l folio mil noventa 
y cinco vuelta, cuyo testimonio, ex-. 
pedido por el Jefe de esta Oficina, 
Doctor Merardo Cuéllar,.. corre agre
gado a fs. 26 a 33 del Expediento 
6212 Letra D;

Por estas consideraciones, y aten-, 
to al dictamen del señor Fiscal de 
Gobierno,

i

El Gobernador de la Provincia/

D E C R E T A :

Art. l.1* -*• Remítanse las actuacio
nes priiCtioadas én el fixpédientp. N-.° 
6212 Letra, D. ai séñor Piscál de Go-. 
bierno a fin de tjüe por su iñtérme- 
dio se solicite al señor Íu 6z en lo 
Civil ordene el registro correspon
diente de la escritura de compra-ven
ta del terreno en el cual se encuen
tra el pueblo de La Viña.

Art, 2.“ — -Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial 
■y archívese.

A R A O Z 

A . GARCIA P lN tO  (H IJO ) 

Es cop:a: Francisco Ranea.
Sub Secretario de Hacienda

16215-? ... . ‘ ~ 
Salta, Maya 8 dé Ü>3§,-*

’ t
■ Vistò èl Èxpédiéntè N.° 2907 Letra 

C. en. el <Jué la séñora Juana M. C. 
de Sarda, ‘ aa su carácter de viuda 

. dei èj£-§m$16ad0 de la Administración 
dòn Mèrafdo Sarcia, solicita la devo- 
lucida de aportes descontados en loé 
¡¡tt&ldog. de bu Istinto esposo¡ t  ■ , 

/  * .'T*
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CONSIDERANDO:

-Que de acuerdo a lo que prescribe 
el Artículo 44 de la Ley de Jubilacio
nes y Pensiones corresponde se le li
quide él importe de un mes del úl
timo sueldo como empleado de la Ad
ministración provincia1.;

Que el informe de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones le es favorable 
y aconseja el mencionado pago por 
encontrarse encuadrado dentro de los 
términos legales;

 ̂ Por estas consideraciones y atento 
.al dictamen del señor Fiscal de Go
bierno, '

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. 1." *— Liquídese por la Ca,ja de 
jubilaciones y Pensiones a favor de 
la señora Juana M. C. de García, en 

J 5u carácter de viuda del ex-emp'eado 
de la Administración Don Meraido 
Garcia la suma de $ 150. (Ciento cin
cuenta pesos m|n.) de acuerdo con 
el Art. 44 de la Ley respectiva y al 
dictamen del señor Fiscal de Gobier- 

.» 0;
Art. 2.° s— Comuniqúese, publique- 

se Insértese en. el Registro Oficial 
y archívese..
¡' . A R A O Z

: A . -GARCIA PIN T O  (H IJO )

Es copia: Francisco Ranea 
; Sub Secretario de Hacienda

Salta¡ Mayo 10 de lSád:*-

CONSIDERANDO i- 
tìue èà d§ estricta justicià i^faíu-' 

íievar 6.1 péisoñal ^ue ha trabajada 
lü  horas extraordinarias, inclusive 
¿Oches, durante el més dé Abril ppdo. 
y lija días qué corren del presente,

El Gobernador de 1̂  Provincia, eri 
acuerdo de Ministros^. <

D E C R E T A :

Art. 1." — Autorízase la liquida
ción y pago a cada una de las em
pleadas y ordenanzas, por la3 canti
dades* que a continuación se expre
san, én concepto de retribución a los 
servicios prestados por los mismos 
en horas extraordinarias en los días 
del mes de Abril ppdo. y corriente 
mes, inclusives sábados, domingos y 
también eij parte, por las noches;

Señoritas : ,
Ofelia B eja ran o ................ ... $ 180.—
Augusta Livia Pucci . . . .  ” 150.—
Ramona Erazo Villagrán ” 130.—
y olanda S a ra v ia ................. ” 80.—
María del Carmen Méndez ” 30.—
‘Angélica G ro ss ..................... ” 30.—
Blanca Hevelia Moreno .. ” 30.--
Ramón H. C o rte z ................ ” 20.—
Aarón L iq u ita y ............... ... ” 20.—
Esteban” B a rb o sa ................. ” 10..—

Total $ 680.—

Art. 2.° —  Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, Impu
tándose el gasto Que demande la 
ejecución del presente Decreto, al lá
cteo ?, Item 1, Partida 14 del Ane*o 
C. del Presupuesto vigente, én carác
ter provisional, hasta tatito esta pá>r* 
tida sea ampliada.

Art. 8.“ — Comuniqúese, jSubl^ue* 
se insértese en el Registro Oficial 
y archívese.,

A .R  A O Z

A. GÁftCÍA P1ÑTÓ ( t f í j f l )  

ALSfíM'O fi. fcOVALÉTfl

Es copla: Práiicísdb káhé8( 
Sub- Secutado de Hacrefiá9



N .o 16.224—
Salta, Mayo 10 de 1933.

Vistd este expediente N .o 2779 — 
Létra í , .  en el cual don Manuel Ló
pez solicita el fraccionamiento de la 
orden de pago N .o 634 liqu'dada a. 
su favor por la suma de $ 20.578.6c 
m|l. eh virtud de las constancias del 
expediente N .o 631, con el fin de fa
cilitar él cobro de la mencionada c^n 
tidad, y

CONSIDERANDO:

Que esta medida en nada afecta 
los intereses de la Provinciá ni inte- 
rrumpfe la buena marcha de la con
tabilidad, facilitando, en cambio, el 
pago del importe adeudado -al recu
rrente; •

Por tanto, y  no obstante el infor
me de Contaduría General,

El Gobérhador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. 1.0 — Anúlese la orden de 
pago N .o 634 por $ 20.578.60 (Vein 
te mil quin entos setenta y ocho pe
sos con sesenta, centavos m |l.) y.en 
su reemplazó formúlens.e d ez órde
nes de pago por la cantidad de $ 
2 .057.86 (Dos mil cincuenta y siete 
pesos con ochenta y seis centavos 
m |l.) cada una, que en total suman 
el valor de la que se anula.

Art. 2.° — Comuniqúese, publique- 
sel (insértese en el Registró Oficial 
y archívese.

A R A O Z

A.- GARCIA PINTO (Hijo)

Es copia: Francisco Ranea,
Sub- Secretario de Hac'enda 

í ícww®

N .o 16.225—
Salta, Mayo 10 de' 1933.

Visto el expediente N .o 3076-^Le- 
tra C., en el cual el señor Lidoro 
Almada en su. carácter de presidente 
de la Comisión Popular Pro Deftn- 
sa del Petróleo áol cita del Poder 
Ejecutivo ama ayuda para sufragar 
gatsos de bombas de estruendo, vo
lantes, servicio de’ automóviles y al
gunos otros pagos pequeños en oca
sión de la propaganda realizada en 

' vísperas del mitin llevado a cabo en 
el Cine Teatro Güemes de esta Ciu
dad, el d>a' 11 de Abril ppdo., por la 
Comisión Pro Defensa del Petróleo,

y . ' , :
CONSIDERANDO:

, r

Que es equita.t:vo que el Gobierno 
local preste su colaboración en» la 
medida que le sea posible, en actos 

*como el que motiva este expediente, 
mediante lo cual la proi'incia._ reci
be positivos benéfic os;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, en 

acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :  '

Art. 1.0 — Autorízase la liqui
dación y pago a favor del señor Lí- 
doro Almada, en su carácter de Pre
sidente de la Comisión Popular Pro 
Defensa (leí Petróleo, por 1a suma' 
de $ 197.— Ciento noventa y siete 
pesos m |l.), importe de la cuenta 
presentada, imputándose el gasto que 
demande Ja ejecución del presente 
Decreto al Inciso 7 — Item 1 —Par
tida 14 del Anexo C. del Presupues
to vigente, en carácter provisional,' 
hasta, tanto esta partida gea •• amplia-



Art, 2," — Comuniqúese,- publlque- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y  archívese.

A R A Q Z  

'■ A. GARCIA PINTO (H IJO ) 
ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: Francisco Ranea,
Sub Secretario de Hacienda

» V
N .o 16,234—

Salta, Mayo 12 de 1933

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A:

Art. 1.0 — Nómbrase Receptor 
de Rentas de Coronel Moldes (Dépar 
tamento de La Viña) al señor Abel 
Núñez, en reemplazo del señor Jo
sé Vives.

Art. 2.0 — Ei nombrado antes de 
tomar posesión del cargo 'deberá 
prestar una fianza por $ 5.000 (C n- 
co mil pesos rñ|n.) de acuerdo a lo 
dispuesto por el Art: 77 de la Ley- 
de Contabilidad de la Provincia, y 
previa aprobación de la misma por 
el Ministerio de Hac'enda.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A R A O Z

A. GARCIA PINTO (H IJO )

Es cop a: Francisco - Ranea.
Sub Secretario de Hacienda

N’.o 16.235—
Salta, Mayo 12 de 1.933.

Visto el Expediente N .o 1565 — 
Letra C. por el que el- señor Casia
no Hoyos, solicita la devolución -del 
descuento dél 5 olo efectuados en sus 
'sueldos C0H1P empleado 4e !a A dm i

nistración desde Mayo de 1929 ha.,ta 
Octubre de 1930; y

CONSIDERANDO:
Que el ‘señor Casiano Hoyos t'e- 

ne derecho a la devolución, que soli
cita como lo manifiesta la Junta Ad
ministradora en su informe de fs. 4, 
de conformidad a lo dispuesto por 
Art, 22 de la Ley de la niater.'a.

Por tanto, y de acuerdo con el ci
tado informe,

El Gtpbernador de la Provincia,

DECRETA: '
✓

^A rt.' 1.0 — Liquídese por la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones a ta- 

'vor del señor Casiano Hoyos la su
ma de $ 418.33 (Cuatrocientos diez 
y ocho pesos con treinta y tres cen
tavos m |n.) importe de los descuen
tos efectuados en sus sueldos "como 
empleado de la Administración, des
de Mayo de 1929 hasta Octubre de 
I930, de acuerdo con la liqu’dac'ón 
practicada por la Contaduría de la 
Caja de Jubilaciones y. Pensiones de 
fs. 3 vta., de conformidad, al-Art. 22 

de la Ley respectiva y 'al dictamen 
del señor Fiscal de Gobierno.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro'Ofic ai y 
archívese. • *

A R  A O Z

A. SARCIA PINTO (H IJO )

Es cop:a: Francisco Ranea. ,
Sub Secretario de Hacienda

N .o 16.236—
Salta, Mayo 12 de 1933.

Visto el expediente N .o 1693 — 
Letra C. por el que el señor Víctor 
Carincho, solicita la tlevo'Uicióin_ del



S o|o del descuento efectuado- en sus 
sueldos como empleado de la Admi
nistración desde Mayo de 1928 hasta 
Setiembre de 1930; y

CONSIDERANDO:

Que el señor Víctor, Caruncho tie
ne dereóho a la devolución que .soli
cita como lo manifiesta la Junt;. 
Administradora en su informe de fs. 
3 vta., de conformidad a lo dispues
to por el Art. 22 de la Ley de la ma-r
teria,*

Por tanto, y de acuerdo con el ci
tado informe,

El G obernador.de  la Provincia,

DECRETA:
A rt. j . o  — Liquídese por la Ca

ja de Jubilaciones y Pensiones a fa- 
for del señor Víctor Caruncho la su
ma de 259.33 pesos (Doscientos se
senta y nueve pesos con treinta cen
tavos m |n.), importe de los^descuen 
tos efectuados en sus sueldos como 
empleado de la Administración, des
de Mayó de 1928 hasta Setiembre de 
I930, de acuerdo con 1a. liquidación 
practicada por la Contaduría de la 
Caja de Jub'lacioness y Pensione*, 
de fs. 3 vta., de conformidad al Art. 
22 de la Ley respectiva y al dictamen 
del señor Fiscal de Gobierno.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A R A O Z  

A. GARCIA PINTO (H IJO ) 
Es copia: Francisco Ranea.

Sub Secretario de Hacienda

N .o 16.237—
Salta, Mayo 12 de 1933-

Visto el expediente N.o. 1692 — 
ketra C. por el que-la señora Isa-

1

bel B. de Luzatto, solicita la''-devo
lución del descuento del 5 o|o efec
tuados en sus sueldos como emplea
da de la Administración'-'desde Se
tiembre de 1929 hasta '  Octubre de 
1930; y >"'•

CONSIDERANDO:,* ,

Que la señora Isabel., B. .̂de Lu
zatto tiene derecho a^ la ¡devolución 
que solicita como lo manifiesta la 
Junta Administradora en su , informe 
de fs. 4 vta:, de conformidad a lo 
dispuesto por el A rt.-,22 de ,1a Ley 
de la materia.w \ 4 i.

Por tanto, y de acuerdo con el ci
tado informe,

El Gobernador de la 'Provincia,

D E C R E T A :"
»
Art. 1.0 —■ Liquídese por la Ca

ja de Jubilaciones y Pensiones a fa
vor de la señora Isabel B. de Lu
zatto la suma de $• 137.23 (Ciento 
treinta y siete pesos con veintitrés 
ctvs... m |n.) importe de lós descuen
tos efectuados en sus sueldos como 
empleada de la Administración, des
de Setiembre de 1929 hasta .Octubre 
de 1930, de acuerdo con la¡ liquida
ción practicada por la Contaduría de 
lá Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de fs. 4, de conformidad al Art. 22 
de la Ley respectiva y al 'dictamen 
del señor Fiscal de Gobierno*

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Of:cÍEl y 
archívese. .

A R A O Z

A. GARCIA PINTO (H IJO )

Es copia: Francisco;Ranea,
. Sub- Secretario le  Hacienda.



, N.o 16.239—
Salta, Mayo 12 de 1933.

Visto este, expediente N .o 2936 — 
Letra S., en el cual se presenta el 
señor Enrique Sanmillán en su ca
rácter de cesionario del doctor Abel 
Arias Aranda, gestionando el cobro 
de la suma -de $ 640.— m|n. regu
lados en el juicio seguido por el Fis
co Provincial contra, la sucesión de 
Don Alejandro Montoya, 'a favor del 
doctor Abel Ar'as Aranda, por e¡

■ trabajo profesional efectuado. en los 
mencionados autos, como abogado 
patrocinante, y

CONSIDERANDO:

Que por decreto de fecha Diciem
bre 13 de 1928, se designa apodera
do del gobierno de la Provincia al

■ Procurador señor Benjamín Méndez 
y por el' Art. tercero de dicího De
creto, se dispone que: “gozará co
mo única remuneración de las cos
tas que se le regularen en los juicios 
en que interviniera y que se hicieran 
efectivos. EN CASO QUE TUVIE
RA NECESIDAD DE REQUERIR 
LOS SERVICIOS DE UN LE
TRADO, LOS HONORARIOS 
DE ESTE SERAN A CARGO EX 
CLUSIVO DEL APODERADO”

Que la ignorancia de los términos 
en que está redactado aquél Decreto, 
110 puede ser discutida por elaboga- 
do patrocinante, doctor Abel Arias 
Aranda, por cuanto se encuentra in-I
serto en el mismo poder con el cual 
ha actuado, cuyo testimonio corre 
agregado a fs. 29, 30 ,y 31 del expre
sado Expediente judicial, caratulado 
“Fisco de la Provincia vs. Sucesión 
de Don Alejandro Montoya” .

Que en el mismo caso se encuen
tra el cesionario del doctor • Abel 
Arias Aranda, s$ñor Enrique Sampi-

llán, por las razones expuestas en 
e l’ considerando anterior, ya que la 
cesión de este crédito se efectuó en 
el mismo Expediente judicial preci
tado, donde está agregado el poder 
que representa el convenio entre man 
dante y mandatario, que" regla las 

•condiciones de la locación de servi
cios, entre ambos.

Que el cesionario, antes de acep
tar la cesión, estaba obligado a cono
cer las condiciones a que se sujeta
rían los honorarios que se regularan, 
y a cargo de quién corresponderían.

Que como lo puntualiza claramen
te el señor Fiscal de Gobierno, en su 
dictámen corriente a. fs. 4 vta. y 5, 
no solamente es improcedente el co
bro que se gestiona, sino que mani
fiestamente es terherario, y no es po
sible que la! Provincia responda r 
honorarios que son a cargo exclusi
vo del Apoderado, es decir, del se
ñor Benjamín Méndez.

Por estas cons:deraciones,

El Gobernador de la Provincia, f

DECRETA:

Art. 1.0 — No hacer lugar al pa
go de los honorarios reclamados pon 
el señor Enrique Sanmillán, en su 
carácter de cesionario del ' doctor 
Abel Arias Aranda, en el juicio “Fis
co Provincial vs. Sucesión de Don 
Alejandro Montoya”, por improce
dente.

Art. 2.0 —.Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Of cial y 
archívese.

A R A O Z

A. GARCIA PINTO (Hijo)

Es copia: Francisco Ranea,
Sub- Secretario de H^ciencja



é Ó L É f l i l  ó f r c í Á t Páá:

N.o I6 .240—■
v Saka, Mayo 12 de 1933.

Resultando de las constancias de 
este expediente N .o 1627 — Letra 
S. que la Sala en lo Civil de la Cor
té de .Justicia ha confirmado los ho
norarios regulados por el señor Juez 
de Primera Instancia en lo Civil. 
Primera Nominación, en el juicic 
reivindicatorío seguido por la. Pro 
vincia de Salta contra doña Marga
rita V. Szalay de Bancarell, en la 
suma de Un mil. ciento cincuenta y 
cuatro pesos m|l. a favor del Dr. 
Abel Arias Aranda, en su calidad de 
representante del Gobierno de la Pro 
vincia, cantidad que ha sido cedida 
al señor Jorge Sanmillán, de acuer
do al informe de Contaduría Gene
ral, y '

CO NSIDERANDO :

Que como lo determina el señor 
Fiscal de Gobierno, en su dictámen 
de fs. 3, tratándose de una regula
ción de honorarios definitiva como se 
demuestra por el testimonió que se 
acompaña, su pago es procedente;

Que' teniendo en cuenta que el se
ñor- Juez de Primera Instancia eti
lo Comercial, etl expediente N o 
2100 —* Letra J. hace saber al Mi
nisterio de Hacienda qué la cantidad 
mencionada ha sido embargada has
ta cubrir la suma- de Novecientos 
pesas m|l. en el juicio seguido por 
ÍDoÜ Eduardo Añtortió *írejo V9. 

.Jorge Sáttmdán, debe retenerse por 
tfásoferia General el impoítfe citada; 

P o t  tántoj - /

I I  éobérKatíoi* de iá PróVllífilá,

Í3 t i  Ci fe tí ¥  A i

Ái*t.J i , 8 —¡ Liquídééé |5óf Corita* • 
. durla GeneráJ 9. favor del süñdr Joí-

ge Sanmillán en su carácter' ,déf,ce
sionario del Doctor Abel Arias Arar 
da ia suma de $ 1154 mjl. (U11 mi! 
150 y cuatro pesos m |l.) que im
portan los honorarios regulados .por ' 
el Juzgado de i .a  Instancia en lo 
Civil y confirmados .por la E xm a. 
Sala en’ lo Civil de la Provinvia.

Art. 2.0 — Por Tesorería Gene 
ral se hará efectiva la retención, or- . 
denada por el señor Juez en el jui
cio ya citado. , . . •

Art. 3.° — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

A R A O Z 
l.'G A R IC IA  PINTO (Hijo)

Es copia: Francisco Ranea,.
Sub- Secretario de Hac'enda

N.o 16.243—
Salta, Mayo 15 de 1QJ3-

Visto el expediente' N.o. 2803 —* 
Letra M. por el que el señor Jos¿ 
M. Torres presenta su renuncia de 
Receptor de Rentas de La Poma; y 
atento a los fundamentos expresa1 
dos .por el recurrente,

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A S -  
Aft. 1.0 —  Acéptase la renuncia 

presentada por el señor José M. 
'Torres, de Receptor de Rentas di 
La Poma y désele las graeias pai 
los sterViciós prestados 1 

Art. 2.0 —!• Comuniqúese, fcttMiqlig* 
se, insértese" en- él Registro Of:cinl -f 
archívese i

A R  A O t  -
A. GAfeciA P i n t o  (H í j ó )

tía eBpiá; Ffaticiáco ílátieá,
Sub* áeüretarío de ííac'enáá



páó. 1é? iÓ L É T lN  ÓÉlétÁL

Ministerio de Gobierno

R E S O L U C IO N E S

863— -
' - ; Salta, Junio 26 de 1933.—
, -s

Expediente N.° 1483 — Letra J2. —

Visto esté Expediente, por el que 
la Dirección de la Escuela de Manua- 
lidades eleva 'a  consideración y reso
lución del Poder Ejecutivo, la solici
tud de licencia, presentada por la se
ñorita Carmen Correa Ayudanta de di 
cho Establecimiento en razones de 
salud, justificadas por el certificado 
médico expedido por el Consejo- de 
Higiene;

: E¡'M inistro de Gobierno

RESUELVE:

Art. Concédese ocho (8) días de li
cencia, con goce de sueldo, a la se
ñorita Carmen Correa, Ayudanta de 
la EsCuélá'de Maüuaiidades de la Pro
vincia; por rfizonés de salud suficien
temente acreditadas.

Art. 2.° — Insértese éú  el Libro 
de. Resoluciones, comuniqúese y ar
chívese.

ALBERTO B. ROVALETTI 

Es copiaj
Pifluéroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

§64—>
Salta, Junio 26 dé 1933.—“

’ Expediente N.° Í 471 —  Letra P.— 
Visto este Expediente, relativo ai 

infórme elevado por jefatura dé fo- 
 ̂ licía^a consideración de esté-Ministé- 
rio, qué a sii vez préseütara él Comi
sario inspector dé Zona, 6oü JSTavof 

’’ Trías, versando sobre las medidas 
$us adoptw& pftra la BersecuciíS»

elementos maleantes peligrosos que 
deprendan en regiones del Departa
mento de Orán y lugares adyacentes:

Por tanto:

El Ministro de Gobierno

RESUELVE: ' ’

Art. l.° — Apruébase el informe 
presentado por el Comisario de Poli
cía Inspector de Zona, Don Navor 
Frías, acerca de las medidas,adopta
das para la persecución de e’ementos 
maleantes en las regiones del Depar
tamento de Orán y  otras de jurisdic
ción del nombrado funcionario.

Art. 2.° — Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese y archive-

. : i: ¡t í  

ALBERTO B. ROVALETTI
■ » .

Es copia: ;
J . Fiflueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

EDICTOS

Por José M. leguizam én
JU D IC IA L

Por dìsposteiórt del Jufiz en lo Cì* 
vii . D r. "Florentin Cornejo y corno 

eorres^ótidiente a là “Sucésiórt de'Beh 
jarriirì h ó p éz" , èl dia ig  dèi cernen
te ‘mès de JulìO, ■ à’ las 17 hoars, ett 
mi èscHtorió Albérdi 323, venderé 
cort bfese dè dos m :l quirtietitos pe- 
sòs, ùria casà y 'teiréno ubitiada en el 
(pueblo de Rosàrio dè ìa Próhterài 
■sóbrè el Lote 384 de la ttìarizàrià 
X V ÌÌ  y sòbré la calle l'UcUmàri. 
Cómìsiótt, por cuertta dèi coitì^iàdofi
—  José Maria Lég'tiizatrióii, filaitl*

\



Por Luis Mun izaga
F IN C A  SOLED A D  O V A LLE M O RA D O  EN  O R A N ,  Z O N A  
P E T R O L IF E R A  CON 8719 H EC TA R EA S Y 7090 MEfTROS CUA- 

' ■ DRADOS D E E X ftE N S IO N ; •

Por disposición del señor Juez d e . los siguientes límites generalas: Al 
Prim era Instancia en lo Civil, D r. Norte, con Aguas Blancas y Rio He- 
Guillerino F. de los Rios y como co- j rrera, que la separan de la finca San 
rrespondiente al juicio ordinario ca- Joaquín, de los herederos de Faús- 
rstulado por división de condominio tino Arias; al Sud y Este, con pro- 
Dr. Carlos Outes vs. Juan Alberto piedad de Pablo Denti, y al Oeste, 
Arias y Francisco Bordatto, vende- con propiedad de los herederos de 
ré el DIA  22 DE JU L IO  de 1933 a  ̂ Rufino Valle y con las serranías 
horas 10, en mi escritorio de calle Zenta.
Alvarado N.o 522 y sin base, a me-

. En el acto de la subasta, el com- 
jor oferta la hermosa finca denomi
nada Soledad o Valle Morado, ubi- Prador abonará el 30% del importe 
cada en el departamento de Orán. de la compra cpmo seña y a cuenta 
con una superficie de ocho mil sete- de la misma. Para más datos, ver- 
cientas diez y nueve hectáreas y sie- se co» el suscrito martiliero.—Salta, 
te mil noventa metros cuadrados de Julio 5 de 1933- — Luis Munizaga, 
extensión y comprendida dentro de martiliero. ' 2 i8v .Jlo .¿2

ED IC TO  —• Habiéndose presen- terrenos' baldíos; Este, calle Rivada-
tado doña Dámasa Torres y doña via. y Oeste, terrenos de Mafluel Gu- 
Eusebia Torres de T orres iniciando tiérrez, en la manzana 65 de la divi*
juicio de posesión treintertaria para sión catastral dé O rán; el señor jüez
adquirir el donvnio sobre dos Sola- de Prim era Instancia, Tercera Nomi-
rés de te freno en la ciudad de Orán, nación en lo Civil, doctor-  Carlos
defltró de los giguientesá lím ites:'e! Zambrano, ha dispuesto se publique
de doña Eusebia Torres de Torres; ¿dictó durante . treinta d ía i efl dos
Norté, cort terrenos de Clímétitlna diarios y una vez en él Boleti« Ofi-
Artttìlitt de Grama.]0! Sud, ¿ofl té- dal, haciertdó Sabèr ia prtjmdción del
frériós dé Adrián 2 ériténó; Este, c<5n ' pt.esertte juícía, a fiti dé que 'lds que

'teífeflos de héíéderds Ouiíciz; y Óes . .
' 1*  j  i »il., h* j « ^  ^ ^ sg cféati eott deíechó los hagah vaieí te, «ori la callé R ivadavi, éil la fflaft-

¿ a n á ; í2  dé la división catastfàl de #tt la fefm à dé ^ ' “  Sálw > JuIia 
Orán¡ El de dófià Úámasa. to fr és : i3  dé i§ 3 i . “  Óácár M . Aíáóíi Al** 
Norte, ca lli Cc^pnej Egvtèej Sudi mén¡ Secretario Eaenb&tiPi



Dirección General de Rentas
POR LUIS DOUSSET

Juana R. de López- y Oeste, Elvira. 
Vallejo.

BASE de VENjTA $ .2 .666)66 M /N.

CASA Y CANCHON: -Como el 
anterior, ubicado en la calle Juan 
Martín Leguizamón entre las de Gu - 
do y Alvear; compuesto de dos ha
bitaciones, cocina y demás dependen
cias, cerrado con paredes de material 
en «todo su perímetro; con extensión

! En. cumplimiento de lo • dispuesto 
por Ja Ley de Apremio N.o 57, Art.
11 y  por d eposición .del. señor. Direr- 

. tor General de Rentas de la Provmi 
-cia y como correspondiente a la eje
cución administrativa seguida por e! 
mismo contra don Manuel Flores; el 

’ DIA 21. DEL .CORRIENTE MES 
DE. JULIO, a las 15 horas, en mi 
escritorio, calle Balcarce N.o 181, re
mataré con las bases que en particu
lar se determina, equ’valentes a las 
dos terceras partes- respectivamente^ ^g I2 m is  ^g fren-te ¿obré la primrra 
de la ’ avaluación- fiscal- de cada- PI0" (de ias calles nombradas, por 6o mts. 
piedad; dinero de .contado, los si- ^g f0nc¡0 0 sea una superficie‘total de 
guientes inmuebles -pertenecientes al 720 mts. cuadrados más o ftienos. 
ejecutado: .

' BASE de VENTA $ I.332.32 M /N.
CONVENTILLO: Ubicado’ en. la - ............  .......

' calle Juan Martín Leguizamón entre Esta venta en lo que se relaciona
• las de-Guido y Alvear; compuesto de con ambas propiedades, se .realizará
• catorce habitaciones -con paredes de ad-corpus, es decir, con la superficie 

madera y techo de z'nc,. galería., etc., ¡ que- resulte ten.2:: dentro de los expi?-
• con extensión de 21 mts. defrente a 

la calle Juan Martín Leguizamón. por
60 'mts. de fondo o sea una. superfi
cie total de 1260 mts. cuadrados más, 
o- menos; c°rnprendido den,tro dejo s  
siguientes límites:, al Norte, con 
propiedad deLuis.Martorell; Sud, la 

sados lím tes. . .
En el mismo acto del. remate, el 

comprador oblará como seña a a 
cuenta del precio de compra el 20% 
de su importe.
. Para mayores datos, dirijirse al sus

crito • martillen). — . Luis Dpusseti
.lie Juan Martín .Leguizamón; Este,Balcarce 181.



.BOLETIN OFICIAL■ * , 1

Q U IEB RA . — En el expediente 
caratulado Convocatoria de Acree
dores de “Salom y Vigno.to”, el Juz
gado de Comercio, Secretaría Ferra
ry Sosa, ha proveído lo siguiente: 
“Salta, Julio 3 de 1933. Autos y Vis
tos: Las constancias del acta de fo ' 
jas 69-72 y el pedido de quiebra for
mulado por los señores Salóm y Vig- 1 
nolo; encontrándose cumplidos ios 
extremos necesarios, pues que me
dia petición y está acreditada la ce- ' 
sación de pago de los deudores con 
el protesto del documento vencido 
el día cinco de Junio del corriente 
año a favor del Banco Provincial 'de 
Salta, según así lo establece el in
forme del señor contador de fs. 67, 
en su mérito y con arreglo a lo pres- 
cripto por los Arts. 42, 43, 44 y 45 
de la Ley de Quiebras declárase en 
estado de falencia a la sociedad Sa
lom y Vignolo, comerciantes esta
blecidos en esta ciudad, calle Alsina 
N.o 10. Nómbrase síndico, liquida
dor al señor Nicolás Vico Gimena, 
que lia sido propuesto en la audien
cia de ís. 69-72 y que ha obtenido la 
doble mayoría de capital y vb^os 
(Art. SS de la ley 4156) necesaria 
para ser e'eg'do sobre el otro pio-' 
puesto; posesiónoselo del cargo en 
legal forma. Fíjase como fecha de
finitiva de la cesación, de pagos el' 
día 5 de Junio del corriente año co
mo lo aconseja el contador a fs. 67. 
Líbrese oficio al señor Jefe de Co
rreos y Telégrafos para que retenga 
y remita al síndico nombrado la co
rrespondencia epistolar y telegráfica 
de los fallidos, la que deberá ser 
abierta en su presencia o por el juez 
en su ausencia a fin de entregarles 
la que fuere puramente personal; in
tímese a todos los que tengan bie
nes o documentos de los fallidos.

pára que los pongan a disposición 
del Síndico bajo las penas y res- 
ponsabilidades que correspondan; se 
prohíbe hacer pagos o entregas de 
efectos a los fallidos, so pena a los 
que lo hicieran de no quedar exone
rados en virtud de dichos pagos o 
entregas de las obligaciones que ten
gan pendientes a favor de la maia; 
procédase por el actuario y el síndi
co a la ocupación inmediata ' de to
dos los bienes y pertenencias de los 
fallidos, debiendo efectuarse bajo 
prolijo inventario; líjbrense los ofi-’ 
cíos del caso a los señores Juetes 
de Primera Instancia, de Paz Letra
do y al Registro de .la Propiedad 
Raíz para que anoten la inhibición 
decretada contra los fallidos. Publí- 
quese el presente auto por seis días 
en dos diarios de esta capital y por 
una sola vez en el Boletín Oícial y 
cítese al señor Fiscal.—N. Cornejo 
Isasmendi” . 'Lo que el suscrito Es
cribano Secretario hace saber.—Sal-

■ ta, Julio 4 de 1933’—C. Ferrary.So
sa. • 217v.Jlo.T3

SUCESORIO — CITACION A 
JUICIO .— Por disposición del' se
ñor Juez de Primera Instancia y 
Primera . Nominación en .lo Civil- Dr. 
Guillermo ,de los Rios,- hag:o saber 
que se ha declarado abierta la suce
sión de Medardo García y de Eudo- 
sia Rodríguez de García y que se Ci
ta, llama y emplaza a los que se con
sideren con derecho a los bienes de
jados por fallecimiento de los mis
mos, ya sea como herederos o acree
dores, .para que dentro del término 
de treinta días a contar desde la pri
mera publicación- del presente, com
parezca por ante su Juzgado y  S§-



Páft. ¿6 r - n ~ r I ó l é t í ñ  ó P i ó i Á L

cretaria.del suscrito, a deducir sus 
acciones, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho. — 
Salta, Mayo 23 dé 1933. — Gilberto 
Méndez, E . Secretario.

E D I C T O

Por disposición del suscrito Juez 
de Paz Propietario de este pueblo de 
Embarcación, se cita, llama y em^ 
plaza al señor Juan Cuevas Cejas, 
para que en ej término de treinta 
días a contar desde la fecha de la 
presente, publicación, se presente an
te este Juzgado de P |z , a estar a 

•derecho, en el juicio ejecutivo que 
por cobro de impuestos le sigue la 
H. Municipalidad y a notificarse del 
embargo travado en-los lotes núme
ros i l  y 12 de la manzana N.o 12, 
según plano de este pueblo, y sea 
ibajo fapercilbijmientO'- de lefy si' n o . 
comparece sin justa causa justifica
da, lo que el suscrito Juez de Paz, 
hace saber a sus efectos.—Embarca
ción, Junio 9 de 1933.—Ramón Flo
res Beltrán, Juez de Paz.

j u d i c i a l  —  s i ñ  Ba s e  . 

r t ^ * T r ' r >  as«». ' f : ■ ’

Í o í  éxhoító deí juagado dé }?r¡- 
tiiérá Instancia, Seguhda fíomiri&ción 
fen lo tiv ií y Cdtiierciai de lá. ciiüad 
de 'Ncimiári á ¿argo del docto? ki> 
|uel Flgueros R o m ln < át de igual

clase en turno de la ciudad dé Saita, 
doctor Néstor Cornejo Isasmendi, y 

como correspondiente al juicio ejecu
tivo seguido por los señores Stefamni 
Pape y Filippi vs. Margarita S. Vdá. 
de Polo; venderé el día 14 de Julio 
próximo a horas 16, en remate pú
blico sin base, en Caséros 577 y  a 

/mejor oferta, las maquinarias si

guientes: Una Conservadora eléctri

ca de helados modelo 6 tuvos marca 

“Dtco"’, completa con su equipo 

comprensor Standart Twin 2 c. N.o 

3019, motor, eléctrico “Century” 1/3 

H .P . N.o 936678 y seis tuvos mo
vibles y una cámara frigorífica eléc
trica marcjá. ■'“Ditcoj" modelo 'B .R V 

31 N.o 520; completas con las tres 

puertas superiores con cristal triple; 

equipo compresor Super Twin 2 1 .; 

N.o 4018, motor eléctrico medio H. 

P . con 220 v ., marca “Century” N.o 

1009171 y enfriador E .D . modelo V. 

R. 31 . Estas máquinas se encueht-an 

en poder del depositario judicial, se

ñores Serrano Hermanos (Bazar), 

Caseros 577, donde los interesados 

pueden verlas, no olvidar que la eu- 

basta se efectuará erl el mismo local 

qilé se encuentran las rtiismas y sitl 

base y a mejor oferta, diriero de con» 

tador t

fiñ él acto de la véftta ékigiré ál 

cohlpi’ador éi $Üfo del inipórte de l&á 

taismas y ctimd a cuenta de Iá opera* 

cióh y SI saldo ütiá vez aprobada Id 

subasta ¡ — Salta, Julio 2 de 1933 . —  

i,uis Murtizaga, Martiliero. aigj!i4



Contaduría Generali ,

pesumen del movimiento que ha tenido la Tesorería Gene
ral lie la Provincia durante el mes de Mayo de 1933

INGRESOS:
A Saldo del mes de Abri l  " ,

de 1933 '  $  14 666.51
» Dirección G. de R en ta s  204.218.94
* Im pu‘ stos a l’ consumo 4C.633.5V
» N ueva pavim entación 609.63 1
» In te r aes pavim entación 38.44 246.500 58

« CALCULO D E RECURSOS 1933

E ven tuales - - 5b.52
A guas Cts. C am paña 6 0 .—
Im puesto herencias 2.807.10

Subvención N acional. B.éSQ.OQ 9.403.65Í

« BANCO PRO V IN CIA L de SA LTA  .

- R entas generales 302.077.50
Ley 30 . 7 6 .0 0 0 .-
Em isión Enero 1933 966.000.—
‘Soc. damnif. de L a  Pom a l.uO l.25
D ocum entos descontados 21.144.85

t Dirección G eneral de O. Públicas 1,000.00'. 2.29^.829.67

E st Euológisa do (Jafayate 3.235.60 1.873259.10

Subvención Ley 55 197:10
O bligaciones a Cobrar 39.756.60

» 4  » en ejecución 1.260.—
G astos de protesto 23.,—
Caja de Jub ilaciones y

Pensiones 7.153 37 -
T esorería  de Policía 3.000.—
Em bargos O /judicial 2.266.20

Dirección General de Rentas
Deps. en custodia 612.000,00.

P resupuesto  G eneral de gastón 1933 10. —

EG RESO S: $  2.309.496.08

P or D SÜ D A  LIQ U ID A D A

Ejercicio 1931 5.086.88
> 1932 / ■ 12.905.01
» 1933 904.601.77 922.593.66



. ! -------------  ê ô i - É f i N  Ô P ié iÀ L

BAftCO PR O V IN C IA L  
D E SA LTA

R en tas generales 175.606,28
Em isión Enero 1933 6 )2 .000 .—

L ey  30 - 38.010.87
' L e y  1185 648 07

D epósitos en g a ra n tía  1.030.—  .
E st. Enoló, de C afayate 1.305.20
D epósitos en custod ia  384 <00.—
Docum entos descontados 32.449.16 1.245,049.58

* Dirección General de Vialidad
Fondos de v ialidad . 31.137.5?

» O bligaciones a cé'brar 46,226.42
» D escuentos Ley 3 0 —Art. 6o - , 662.70
» D escuentos L ey  N° 1900 . 12'0.06
>* Consejo &. de E duca:ión  22 .000 .— .
* Banco E spañol— Doc. descontados 1.165.50 
» C aja Jubilaciones y Pensiones 10.000.—
» E m bargos O /jnd icial 1.411.80
» D irección G. de O. Públicas 1 .000 .—
» T esore o de Po lic ía  ' 3 .000 .—
» Consejo de H igiene 600 ,—
> G erardo van O ppen 2 000. -  2.285.867.29 .

SALDO: que pasa al mes de Jun io  de 1933^ 23.628.79

$ 2.309 496,08
S alta , Jun io  7 de 1933.

V o B °
R. del Carlo J .  Clávalos Leguizamón

C ontador general Tesorero general

M I N I S T E R I O  D É  H A Ü I Ë N Î 3 A :  '
Salta. Jun io  22 de 1933.

Afertiébase el p íc e n te  resútaen, del m ovimiento de T esorería  
G eneral de la  P rovincia , correspondiente al toes de Mayo do 
ï*)38. Publíqnese por el térm ino de ocho días an dos d iarios 
fie la  localidad y por ana  sola vez en el «Boletín Oficial» y a rc h í
vese.

A. GARCIA PIN TO  (hijo)
È8 copia: ftàiicisco fiàneâ M inistro de H acienda

Sdb-Sectetario  de H acienda


